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DISCURSO DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID, DURANTE EL III PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU 
DEDICADO AL DESARME 

Señor presidente: 

En nombre del gobierno de México, y en el mío propio, 
expreso a usted nuestro beneplácito por su designación 
como presidente del 111 Periodo Extraordinario de Se
siones de la Asamblea General dedicado al Desarme. 
Su experiencia y habilidad diplomática orientarán nues
tras deliberaciones por la vía del entendimiento. 

Quisiera expresar también que la designación del re
presentante de la República Democrática Alemana co
mo presidente de la Asamblea General es un recono
cimiento de la comunidad de Estados a la comprome
tida acción internacional de ese país. Para el desempeño 
de sus funciones, usted contará invariablemente con el 
apoyo de la delegación mexicana. 

También es justo destacar la tarea que, al frente de 
la Organización, ha desempeñado el secretario general 
Javier Pérez de Cuéllar, quien con su inteligencia y ca
pacidad política ha contribuido excepcionalmente a 

crear las condiciones de una nueva distensión. 
Nunca en la historia ha sido fácil la coexistencia en

tre las naciones. Sin embargo hoy, más que en o�ras 
épocas, el espíritu de la contradicción par�ce dominar 
a nuestras relaciones. Por sobre las maravillas que pro
duce la inventiva del hombre, la fatalidad de �n pode_rque se consume así mismo, si� finalidad ulterior, aspi
raría quiméricamente a subordinar la naturaleza de los 
vínculos entre los Estados. La expansión material y la 
seguridad de las grandes potencias prevalece� en un 
mundo que frecuentemente se inclina ante los dictados 
de la fuerza en lugar de respetar las reglas del derecho 
y de la equidad; que prefiere e1 �onflicto a la conviven-
cia y la tensión a la comprens1on. . . .

Ahora aparecen en el horizonte signos promisorios. 
Sin duda la comunidad internacional se congratula no 
sólo por el diálogo entre las grandes potencias, sino por
que ha producido ya frutos innegables, y h�sta especta
culares. El acuerdo del 8 de diciembre último sobre la 
eliminación de los misiles de alcance intermedio Y de 
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menor alcance (INF), además de cancelar un tipo es
pecífico de armas representó un avance sustantivo en 
materia de verificación. Y algo nuevo de la mayor 
importancia: la decisión de las dos potencias de iniciar 
la espiral descendente de los arsenales nucleares, sin 
afectar su seguridad. Los países que hemos luchado 
desde hace años por el desarme, no hemos de silen
ciar nuestro reconocimiento al gran esfuerzo técnico y 
a la decisión política de los negociadores. 

Apenas hace unos cuantos días, en Moscú, dos gran
des potencias continuaron su diálogo y su esfuerzo. No 
hay duda que en esa cumbre volvió a manifestarse vo
luntad constructiva para consolidar una relación que to
davía no hace mucho parecía gravemente deteriorada. 
Tal vez no se cumplieron por entero las expectativas que 
había levantado el nuevo encuentro entre los líderes de 
Estados Unidos y de la Unión Soviética. Todos hubié
ramos deseado avances más sustantivos en materia de 
reducción y limitación de armas estratégicas ofensivas 
y de ensayos nucleares. No podemos desconocer, sin 
embargo, que a lo largo y a lo ancho del comunicado 
final se expresa otra vez, por ambos lados, el propósito 
de incrementar las coincidencias y de aminorar las 
divergencias. Paso a paso, como dice el propio docu
mento, pero sin pausas ni convulsiones. El intercambio 
de información estratégica y la notificación sobre accio
nes militares de las dos potencias, que ahí se anuncia, 
debieran ser promesa adelantada de unas relaciones in
ternacionales en que la confianza y la transparencia pre
valezcan sobre el ánimo confuso del sentimiento de su
perioridad y de un falso predominio. 

Albergamos optimismo. Pero somos también cons
cientes del difícil trecho que aún es necesario recorrer 
en el camino del desarme, de la paz y de la genuina se
guridad internacional. Desde 1945, la humanidad ha re
clamado su derecho a un mundo sin armas nuclea
res, es decir, su derecho a la vida. Por eso hemos re
petido que el proceso del desarme no sólo concierne 

a unas cuantas potencias sino, en rigor, a todos los hom
bres y pueblos, ya que está en juego sus propia subsis
tencia. Nada más evidente que el aserto anterior. Por 

eso, debe reconocerse igualmente que la demanda por 
un mundo sin armas está también en la raíz de los acuer
dos recientes, y que la fuerza moral y política que ha 
erigido la humanidad para impedir el holocausto ha si
do condición innegable de la atmósfera constructiva ne
cesaria para avanzar en las negociaciones y en la con
certación. 

Un conjunto de circunstancias internas e internacio
nales ha favorecido el diálogo entre las potencias, entre 
ellas el derroche de recursos humanos y materiales que 
exige una carrera armamentista sin fin y sin propósito. 
Nuestros pueblos sostuvieron siempre que esos gigan
tescos recursos de conocimiento y de capital deberían 
aplicarse a mejorar el alimento, la salud, la educación, 
el vestido y la casa de millones de seres humanos, lo 
mismo en el mundo de la pobreza que en el de la rique-
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za, en que hallamos también vergozosas bolsas de mi
seria. Pero sobre todo en el primero, en ese mundo nues
tro de la mayoría de la población de la Tierra en que fre
cuentemente se carece hasta de lo más estricto, y en 
que las dificultades económicas destruyen la fe y la es
peranza de vida de las sociedades. 

Las potencias nucleares se acercan y dialogan tam
bién por razones económicas y porque al fin parecen 
percibir que no es posible, al mismo tiempo, construir ar
mas cada vez más sofisticadas y efectuar las enormes 
inversiones que reclama la revolución tecnológica en 
marcha. Es una prueba de que hemos tenido razón y 
razones en nuestro antiguo y persistente reclamo. Aho
ra se nos otorga con evidencia irrefutable. Ahora se 
reconoce, en efecto, la profunda irracionalidad y el des
perdicio estéril que supone la construcción de esos ins
trumentos de muerte. Por eso no abandonaremos nues
tra denuncia y argumentación que vincula indisoluble
mente desarme y desarrollo. Sabemos bien que algunos 
países rechazan la asociación entre ambos términos, y 
que su negativa se finca en la posible elaboración de 
una cifra concreta que sea también la plataforma para 
exigencias concretas. Aun cuando así fuera no carece
ríamos de razón, no sólo por el testimonio actual que 
ellos mismos nos brindan, al cuantificar su propio des
perdicio y las necesidades de inversión de su prosperi
dad, sino porque históricamente el intercambio desigual 
y aún la explotación nos hacen los legítimos merece
dores de nuevos recursos que nos permitan vencer las 
innumerables carencias que todavía postran a los 
pueblos. 

Nadie escaparía de una conflagración nuclear. En ella 
no habría vencedores ni vencidos. Una guerra nuclear, 
como bien se ha dicho, no debería ser librada porque 
no habría triunfador. Estos asertos nos llevan a la inesca
pable conclusión de que, en materia nuclear, no hay 
hombres o pueblos ajenos a las negociaciones y a los 
esfuerzos por alcanzar un mundo libre de estas terro
ríficas armas. Todos estamos involucrados y por eso es
tamos aquí, en este foro universal, procurando avanzar 
en el largo camino que un día nos liberará de la ame
naza de la desaparición. Hemos reconocido la impor
tancia innegable de las negociaciones y acuerdos bila
terales de las principales potencias nucleares, sobresa
lientes msponsables en esas negociaciones, pero 
también principales comprometidos por el hecho de que 
la faz de la Tierra se encuentra saturada de tales arte
factos de muerte. 

Saludamos con optimismo el acercamiento reciente 
de los constructores y poseedores de las armas, pero 
no podemos ni debemos renunciar a nuestro propio de
recho y responsabilidad. Por eso hemos de seguir in
sistiendo en la importancia decisiva del ámbito multila
teral de las negociaciones. Por lo demás, así lo dispone 
la Carta de nuestra Organización, al conferir a la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad los más altos 
deberes en materia de paz y seguridad. Así lo dispone 
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también la razón y la necesidad de que no haya ausen
tes en materia de tan vital importancia. Ese compro
miso y responsabilidad colectiva sobresalen por razo
nes histórjcas: la comunidad internacional formuló du
rante muchos años demandas que muchas veces fueron 
desatendidas y olvidadas. No obstante, casi invariable
mente el tiempo ha conferido razón y mayor peso a nues
tra argumentación. 

Ahora mismo, más allá del horizonte de las circuns
tancias efímeras y de las opiniones de coyuntura, he
mos de insistir en algunas metas de importancia fun
damental en el proceso del desarme: terminación de to
dos los ensayos nucleares y liberación del espacio 
ultraterrestre de la saturación armamentista, reducción 
y eliminación de las armas estratégicas y de sus vehí
culos portadores, establecimientos de medidas preven
tivas que impidan una conflagración nuclear, entre otras. 

No es posible olvidar que el espíritu de esta lucha, 
acorde con los principios de la Carta y de sus autores, 
se propone lograr un día la desaparición de todo ar
mamento de destrucción masiva, sin excepción. Es una 
batalla también, como es claro, en contra de las armas 
convencionales y de las armas químicas y, en general, 
opuesta firmemente a la idea de que el desarrollo cien
tífico y tecnológico sirva para la construcción de nue
vos artefactos militares. 

El desarme es un aspecto esencial de la estabilidad, 
la paz y la seguridad internacionales. Es paso decisivo 
en un proceso más amplio que tiene otros elementos. 
La verdadera estabilidad, la paz entre las naciones a lar
go plazo y la seguridad de que cada uno pueda ejercer 
sus derechos sin menoscabo de los legítimos derechos 
de los demás, dependen también de que se modere la 
abismal contradicción que hay entre los países ricos y 
pobres. Y además, de que los conflictos regionales, que 
desgastan y destruyen a los pueblos, encuentran solu
ción política y acomodo negociado. 

Se vislumbra una nueva distensión entre el Este y el 
Oeste. Entre el Norte y el Sur desafortunadamente la re
lación ha empeorado en términos cualitativos y cuantita
tivos. En los últimos años ha crecido la distancia entre 
unas cuantas sociedades avanzadas y la mayor parte 
de los pueblos del mundo. No es aceptable que los más 
severos efectos de la crisis recaigan casi exclusivamen
te en los países en desarrollo. Los esfuerzos están lejos 
de haber sido equivalentes y simétricos. El hecho es que 
se ha producido un fenómeno perverso de la economía 
internacional por el que nuestros países se descapita
lizan y se convierten en exportadores netos de recursos 
hac-¡a los centros financieros. Tal situación, que provo
ca inestabilidad y legítimos reclamos sociales, no pue
de subsistir. Es intolerable y pone en entredicho la ca
pacidad de la comunidad internacional para lograr una 
organización justa y armónica. Sin ella, no dura la paz 
ni es posible que la convivencia entre los Estados se de
sarrolle en un marco de verdadera seguridad y respeto 
al derecho de gentes. 

Otro tanto ocurre con los conflictos regionales, que 
también amenazan a la paz y a la seguridad entre las 
naciones. Por fortuna, algunos de ellos parecen encon
trar un principio de solución. Los más, desafortunada
mente, siguen encontrando obstáculos que parecen in
salvables. La conflagración bélica en el Medio Oriente 
es todavía un reto al entendimiento político. El apartheid 
ha de ser erradicado como vergüenza de la humanidad; 
la guerra lrán-lrak no puede seguir originando tantos 
sufrimientos; las Malvinas han de ser reconocidas co
mo ámbito de la soberanía argentina; los conflictos 
centroamericanos, incluido Panamá, deben encontrar 
pronta solución dentro del más estricto respeto a la au
todeterminación de cada pueblo y sin injerencias forá
neas inadmisible. Las condiciones de la paz negociada, 
en el caso de las confrontaciones en América Latina, es
tán ya claramente definidas. Ayudemos a que culminen 
las fórmulas de paz, sin estorbar la negociación política 
que reclaman los pueblos de la zona. 

Es convicción de México que, al igual que las Na
ciones Unidas han realizado un gran esfuerzo para avan
zar en el camino del desarme, la Organización debiera 
concentrar sus energías, durante los próximos años, en 
solucionar el problema de la pobreza y encontrar arre
glo para los cruentos enfrentamientos regionales. La co
munidad internacional, con buena fe y decisión, podría 
también lograr esas metas fundamentales para una ver
dadera pacificación de las relaciones entre los Estados. 

Señor presidente, señores delegados: 

Es pien sabido que mi país, desde la creación de la Or
ganización de las Naciones Unidas, ha participado ac
tivamente en los debates y en las negociaciones sobre 
el desarme. Y que desde 1984, al lado de los jefes de 
Estado.y de gobierno de Argentina, Grecia, India, Sue
cia y Tanzania, en la Iniciativa para la Paz y el Desarme, 
nos esforzamos en impulsar una atmósfera política fa
vorable a las negociaciones de paz. Centraría en los si
guientes puntos las propuestas de mayor interés para 
mi país, que debiera examinar acuciosamente la Asam
blea General, con motivo de esta sesión extraordinaria: 

- Prohibición de los ensayos nucleares, lo que con:
tribuiría a detener el perfeccionamiento de las armas y 
la carrera armamentista. Insistimos en la importancia de 
la aprobación y firma de un tratado multilateral sobre el 
cese de todas las explosiones de ensayos nucleares, lo 
cual sería significativo avance hacia el desarme general 
y completo; 

- estudiar el establecimiento de un sistema multila
teral de verificación en el marco de las Naciones Unidas, 
particularmente por lo que hace a los mencionados en
sayos r.ucleares; 

- evitar que la carrera armamentista se extienda a
nuevos ámbitos, como el espacio ultraterrestre; 

- impedir la proliferación de las armas nucleares, no
sólo por el interés propio y actual sino por el de las ge-
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neraciones futuras. Naturalmente, ello no supone cons
truir barreras al desarrollo de la tecnología nuclear orien
tada exclusivamente a fines pacíficos. Tampoco signi
fica que se aproveche la no proliferación para disimular 
la construcción de armas más sofisticadas; 

- alentar.el establecimiento de zonas libres de ar
mas nucleares. Debo mencionar el Tratado de Tlatelol
co que, al lado de otros acuerdos semejantes y más 
recientes, constituye una valiosa experiencia que sur
gió del ámbito latinoamericano; 

- exhortar a que culmine la negociación de un
acuerdo internacional que prohiba la producción, al
macenamiento, transporte y uso de las armas químicas; 

- subrayar y explorar los vínculos directos e indirec
tos entre desarme y desarrollo. 

Señor presidentes, señores delegados: 

Nuestro llamado en favor del desarme es también una 
demanda y una exigencia de bienestar para todos los 
pueblos. Y, en definitiva, un renovado esfuerzo para im
pulsar razón, equilibrio y justicia en las relaciones 
internacionales. La pacificación de la sociedad, en lo in-
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terno y en lo externo, continúa siendo la meta central 
de la civilización contemporánea. 

Naturalmente, el objetivo del desarme es hoy primor
dial para la supervivencia de todos los hombres y mu
jeres del mundo que tienen esperanza y luchan de bue
na fe por el derecho a vivir, a construir, a pensar y a 
crear. Es decir, que no sólo asumen la perspectiva de 
los intereses particulares e inmediatos, sino los más per
manentes de la comunidad de naciones y de las ge
neraciones venideras. 

Los periodos extraordinarios de la Asamblea Gene
ral dedicados al desarme, que se celebraron en 1978 
y en 1980, cumplieron en su momento el objetivo pro
puesto. Este 111 Periodo debe confirmar que las nacio
nes aquí reunidas, sin excepción, asumimos la respon
sabilidad que nos corresponde frente al peligro del 
aniquilamiento. Hagamos honor a la razón humana y a 
una civilización que ha costado tantos milenios construir. 
Sigamos luchando sin fatiga por la vida y por la pros
peridad de todos los hombres y pueblos. 

Nueva York, N.Y., 8 de junio de 1988. 
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